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j ^p^orm o a  ¡JJ . e î/e &r Ja  J/n e c .^ y /a
P h  Jg  ca J/e  Ĵ ¿/'e/yb deyT/i& pocí/^  / i-  - J / y Á c u /  

c t i / e r ív  ^  y77 ¿/'ra j'c/e ca/ya.

''¿ jp / d y .

d ~  4Ĵ Á/7/ o
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
¡ F«cho « X 2 • 7 X N/r»f«raneio

115.184o.71

Dirección
SR= ARQUITECTO JEFE DE LA 
SECCION TECNICA,-

te s

1 3 OiC. 1971
o  A

F.̂--------N.-.

G ER EN C IA  M U N IC IP A L D E U R B A N f^ áa- 
MADRID -Sección de Viviendas- i

Se comunica telefónicamente por la Gerencia Munici* 
pal de Urbanismo que DñS ISABEL ROBLEDO ABAD| titular del* 
piso ba^o deha. de Puerto Veíate, 48 (c. Ban José) desea • 
trasladarse a Moratalaz por el mal estado de su vivienda,*

Por dicho motivo intereso de V, que, previas las —  
comprobaciones pertinentes informe sobre el estado del re
ferido inmueble a los efectos indicados»—

■ íCiYlvl' - I a Tí r*! iC **-

f̂o -7y/7--fo»io
g- tsi T  R A ':J A

k.1.-l&396

Ayuntamiento de Madrid



AYU^T^^IjEN T^ d e  MADRID

Informe solare mal estado de 1 ^  
finca ns 48 de la c/ Puerto de Vela- 
te en la Colonia San José.-

N/'efer»neie

SECCIOK DE VIVIENDAS.

MADRID OFICINA TECNICA.

S » ifo  d e i < í«g i> iro  de sa lid o S e llo  del re g istro  de entrado

e iE M  M0!?iCÍ?AL P:
S c C c : -  ; c ' t  V  f t so^■:d^“A :c:
"~2 2 DiC. 1371 I

_ _ E r v  T  R A D A IS/re1ererKio

En contestación a su escrito dé fecha 16_- 12 - 
nue interesa informe sobre el estado del piso bajo derecha de la 
S ? l ^ ^ e ? ? o  de Veíate 48 en la Colonia de San José, se infor
ma lo siguiente:

En el piso bajo derecha, que habita Dña. Isabel Robledo,
V en el muro de la fachada del patio, se han producido movimien- 
tos en el terreno que han originado el asiento de dicho muro, afee 
tando al dormitorio en el cual habido necesidad de ^ 71
jados y recuadrar las ventanas, para lo que con fecha 10 12 7 ^
se ha comunicado a Construcciones Angel B. Beltran S. A., para pro 
ceder a la reconstrucción del muro del patio.

Lo que se comunica a los efectos interesados.
El Arquitecto Técnico.

ÍB5D1TECT0 JEFE DE Li 
OFlCIHATECSlCi

/̂VA 7 '

►M.-1S.396

GERENCIA MüNI•■lî .7GÉ/'ffĴ 5M0
Sfc( . - át ‘j '

 ̂2 DIC. ;37í
E  !M T «  A o  A

F,*.. _________N.“-------

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
13.1.71. N/reíerencia

. 27.428*71

Olfacción S 9I I0  d9l  d e  » o lid o S e l le  d e l re g is t ro  d e  « n t ro d o

S r *  A ra u it e o t o  J e fe  de la  
O f ic in a  T é c n ic a .—

I S / r» fe re n c io

MADRID^ G e re n c ia  íS u n io ip a l de U rb a n ism o  — 
-  S e c c ié n  de V iv ie z ^ a s  -

El vigil nte de la Colonia de San José, en oficio de fe* 
cha 12.1.71, comunica lo siguientes
"Pongo en conocimiento del Sr. Administrador General Que en • 
las viviendas bajo derecha y 12, izquierda juSid. 48 de la calle Puerto de Yelate, Colonia do SAN JOSE, existen una quie
bras en los muios de dichas viviendas",-

Lo qtw participo a V. para su oónociciento y efectos,-
EL J:íFE d e la SECCION, 

M in u ta ,

Fd o s M a m ie l N ie t o .

I .  M . - 15.396 Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
. 'ech» 13*1 *71 •
I  Asur>K> ?7,427.71.

" iH
Dfr»ccí6n

Sr, AiHiüitecto Jefe de 
la Oficina Técnica*-

I S « lio  del Kegisiro de solido Sello  del registro de efifrodo H

h
MADRID - Gerencia Municipal de Urba^smo - — Seocién de Viviendas ̂

El vigilante de la Colonia SAN JOSE, en oficio fecha 12.1*71, oonunica lo si uiente»
"Pongo en oonocimiento dol Sr. Administrador General que on la — vivienda bloque nám. 46 Puerto de Veíate, Colonia de San José, - 
existen quiebras en loe mui'oe del mencionado Bloque".-

no8*-Lo que comunico a V* para su conocimiento y efectos oportu-

10. JEFE DE LA SECCION, 
M in u ta .

Pdot Manuel Nieto*

I.  M . - 15.396
Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

Rafa. 98.1561.71. GERí:I?CIA MÜHICIPAL SS URBAKiaaO 
- Sección de Viviendas —

12-RovieiQl)re-1971 •

De conformidad con el precedente infoinne emi
tido por la Oficina Técnica y dada la urgencia de- 
las obras a realizar en la finca mSm. 46 de la ca
lle POERTO DE VELATE, de la Colonia SAH JOSE, pro
cédase a la iniciación de los trámites necesarios— 
para q.ue se realicen las obras de referencia por~ 
CONSTRDCCIOKES ANGEL B. BELTRAN, S.A.-

EL GERENTE,

I .  M . - 14J 70.

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
; f»cho 28—12—7*7 

Informe

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

N;r«ferenciQ

'Dir»cci4i> GerSftcia Municipal de Urbanismo ' 
Sección de viviendas,

' s e l lo  del reg isi'o  de enirodo

PARAGUAY, CON VUELTA A ALFONSO Xltl, 129 
M A D R I D - l ó  TELEFONO «81300

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

S/r«f«Mnei9

Tengo el honor de comunicar al S. Jefe de dicha secdóne 
Relación de viviendas de le Coionia de San Josfr, que el enfoscado 
de fachada principal s b  encuentra en mal estado, y-son las que 
a continuación se relacionarre

74, 78, 60, y 52.
21 y 23.
12 y/14.
24, 0 y 6,

Puerto de Ctastabona, Números, 
Puerto de Viffamala, Números, 
Euerto de Veíate, Números, 
Puerto del Milagro, Números,

Olios guarde a V. muchos 

El vigilante.

C..

anos.

1, M.-1A3S5 Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

1-6-77

InfOCTlB

Dirección Gerencia Municipal de Urbanismo 
Sección de viviendas.

$«llo d«l Registro d« salido Sello del regisiro de entrado

PAÍAGOAY, CO N  VUELTA A ALFONSO XIII, 129 
MADRID - 16 TELEFONO 4S81300 

| _  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

S/referenefo

Pongo en conocimiento del Sr. Jefe de dicba sección.
Las fachadas que en la COLONIA DE SAN XSE, se encuentran 
mal de revoco por la parte de fachada principal.
Y son las Que a continuación se relacionan, 
calle Pto. del Milagro; N» 31, 32, 37, 39, 42 y 46.
Calle Pto, de Viriamala; N®, I, 3, 9.
Calle Pto, de Tama; N9. 4, y 6.
Calle Javier de Miguel, N2, 88, 104 y II3.
Calle Pintor Rafael Dávila N2,76.
Calle Pto. de Veíate, N«, 2, 6, 8, 20, 26 y 42.
Calle Pto, de Costabona, N», I, 3, 5 y 24.

Lo que comunico a V. para sua efectos oportunos.
Dios guarde a V. muchos años.

El vigilante.

I. M.-M.35S Ayuntamiento de Madrid
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Sección de Viviendas
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Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
n«i>e 8-Junio-1977.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
Nyp«f»r«neie | Hoio n.*

_CHM/,-Sección T^^nioa ¿e Viv
Sallo dol ÍOQialro da solido | Sallo dal ta^isiro da anidado

Sr* Previdente de la Asociación 
de VeciiioB "El Olivar".- 
Puerto de Cootabona, 1.- 
Colonia SAN JOSE,~
MADRID- 18

PARAGUAY, CON VUELTA A ALFONSO XIII, 129 
MADRID-16 TELEFONO 45813 00

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
Atún lo

S/ralarancio

Con relación a bu escrito de fecha 28 de - 
abril del corriente afio, en el que interesa el - revoco de las fachadas correspondientes a las - 
fincas ndms. 1 y 5 de la calle Puerto de Oostabo 
na y Puerto de Vifiamala nóm. 9, en la Colonia 
San Josó, esta Sección pone en su conooinlento — que los operarios que tenenos trabajando en esa 
Colonia tienen la orden de ir ejecutando este ti 
po de reparaciones, trabajo que Vím efectuanio - 
paulatinamente y con un orden de prioridad, so—  gón la UTé^enoia del caao.-

En la relación de fincas que tienen.neoesi 
dad de repai’aoiones en el revoco da la fachada,— en las partea deterioradas, se encuentran las re 
aefiadaa en au escrito* Por tanto, en su momentoT s er^ llevadas a cabo las obras neoesarias.-

EL APAREJADOR,

xlü

B».
EL

SECCILI Cü

I. M.~I4.S10

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
29-7-76. 

Aiunio IrvFornis

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
N;iaíerencia

hDireccién Gerencia Municipal de Urbanismo | s.no <i<i d. saMo 
Secciftn de viviendas.

j Sello d «i  rogislro d e  entrado

PASAGUAY, CO N  VUELTA A ALFONSO Xdl, 129 - | -
MADRID-16 TELEFONO 4581300

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
S/referencío

X

Pongo en conocimiaito del Sr. Jefe de dicha seccibn.

Que la vivienda sita en la Colonia de S&n Jos&, calle Pueeto de 

Costabona N® 70, fué comunicada con fecha 9—6—76. que se habiab 

producido unas quiebras- que afectaban a los muros, y habiendo sido 

colocados cajrgaderos en dichos huecos y colocados; testigos, dicdios- 

testigos han partido.
Lo que comunico a V, para sus efectos oportunos.

Oios guarde a V, muchos anos.

El VIGILANTE.

l

\

I. M.-1&3S5 Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID

9-10-76.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

RefS.
CHl^.-Sección Técnica de Viviendas-

ASUNTO; Obras en la finca nám. 70 de la calle 
Puerto de Costabona.-

Con relación a lo manifestado por la vigi
lancia de la Colonia San José, respecto a la finca 
nóm. 70 de la calle Puerto de Costabona, esta Sec
ción informa que ya han sido colocados los apeos - 
necesarios en el inmueble indicado, trabajos que - 
se han efectuado por CONSTRUGGIOIÍES ANGEL B, BEL—  
TRAN, S.A.-

EL APAREJADOR,

V2. B2.
tUWt’ECTQ JtFECE U

SfCCIOn UCMM 'llVlEJlOtó

(iil/ja

I. M.-15.729 Ayuntamiento de Madrid



A Y U N TA A ^ TO  DE MADRID
^  ét^ro - y  9 N/f«lerer>cÍo n

j

j r / é j e ^ e  ^  J e ^  o¿£ cPe-^

V) f'̂ CÍíLúStSJLb.

¡- jem^CíO d^e íbwc&x -[ 
,_MADRiD ^  p ¿  .1

S«llo d^l Sogutro de solida Sello del registro d e  entrada

S/refereneio

O  / - ' i. I c?A£¿7ó <2¿¿\J£f (Sox¿^&íMíUea t) 9
J o r  (9)oer¿3ríVcPe£/^oqr)u 
‘ ^ c i o l o r ' ^ r i i £ J ^ x f i ^ o h n ^  d e

C ^ d i o ^ p i e  1^ mm^QSjd^L 
^i^env d¿e'^0:t¡iip  ¿>9̂ | 
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J^ eu ejJcsa n 'íyv  d e  Jlc¿ Ĝí^¡
^ccd'O' ci^^ju-uaJ' rcL>rujt^ pcrr\m eueuij^-

(/ ■ -

rebara(^ojui,

//JW/P\̂ Q (16.Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
,-f.cha 28-¿U77 
I Informe

G erencia M u n ic ip a l da Urbanism o 
Sección de v iv ie n d a s .

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

Sello  del fiegistro de »afldo 1 Se llo  del registro de engredo

kAA^^^.l^^ , z  CON VUELTA A AlFONSO XIII, 1»
MADRID- ló TELEFONO 458 13 00

GERENCIA MUNICIPAL DE LJR8ANISMO
S/referenclo

Pongo en conoolmionto del Sr. Jefe de dioha secclSn

TsTn couo„7
se han produeido unas quiebras en al aura de fachada en le 
parte correspondiente al hueco de portal

Lo que coounico a 1/. p,ra su, efectos oportunos.
Dios guarde a V, mucho» año».

El vigilante.

I. M.-16.35S Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
29-*Abril-1977.

*^ Í Oírección

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

~ P N / i» ( i r w i c io  I Molo I

iCHM/.—Sección Técnica de Vivi4üda8—
~|' Salla <ial líegciiro d « salida | Salla dal (agislro da anitada

Construcciones Angel B« 
BeXtrán» S*A.- San MateOy 26,~
l i a b r u v a

PARAGUAY, CON VUEITA A ALFONSO XIII, 129 
MADRID -  lÓ  TELEFONO 4S8 1300

GERENCIA MUNICIPAL OE URiANISMO
Aaunio

S/referencia H

En la finca nám. 54 de la calle Puerto 
de Costabona, en la Ool«mia San Josl, se han- pi'oduoido unas quiebras en el muro de fachada, 
en la parte correspondiente al hueco del por
tal j por lo que se interesa de Vds. procedan- con urgencia a colocación cargaderos y, segui- 
díuaente, formulen el presupuesto de las obras 
a rea izar, para su posterior ti^mitación*-

EL APAlíEJABOR,

I. M .-U .510

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
r'«f" 25-4-77 

hAíonto Informe

hoi-ección Gerincia Municipal de Urbanismo 
Sección de viviendas.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
N/r*l»f»neÍp

( h ^  JÍ9h

$»llo <!•! K̂gisiro d« lolide Sa IIo  del regiairo d e  enerado H

PARAGUAY, CON VUEITA A ALFONSO XIII, 129 
MADRID-IÓ TELEFONO 4581300

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
5/ref«reftcla

Pongo en conocimiento del S. Jefe de dicha sección.
Que en la finca Nfl 58, de la calle Puerto de Costabona, COLONIA 
DE SAN JOSE. Se están empezando a producirse algunas quiebras 
en los muros, afectando principalmente al hueco de la caja de 
la esdalera.

Lo que comunico a V, para sus efectos aportunos.

Dios guarde a V, muchas años*

El vigilante.

V

I. M.-15,35S Ayuntamiento de Madrid
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", S3auoÍ8iA3a<̂

ayuntamiento de MADRID 
®E*ífNCIA MUNICIPAL

De urbanismo

^ 1 m ,  1
N.*- s*
K  N  7  e  A  •  A

/0/52

Ilsmo. Señor:

JUAN GUTIEREEZ GUTIERREZ, con domicilio en la Colonia 
de San Josa, npii^ dñi Pi]ej?tn v-íf̂ oTnaiQ r-g 7n - la de- 
reciia, contrato nS 137» Madrid l8, a V*I, Jiene el honor 
de exponer:

Qá.e con fecha 25 de junio y fecha 7 de Noviembre del 
pasado año, hizo sendas peticiones de permuta de vivien
da. ,

Que la oasa que habita cada vez esta en peores con
diciones de habitabilidad, habiendo cedido los comientes 
estando agrietada, con grandes humedades, etc.

Que tando su esposa como ll, están enfermos.
Que actualeimte hay una vivienda en la Colonia de - 

Virgen de la Torre (Vallecas), calle de Peña de Ambote- 
nS 17, 12 dreha. por todo lo expuesto

SUPLICA A V.I. de digne ordenar una permuta de vivien 
das.

Madrid 21 de Junio de 1.975

ím  --]

Á

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO

Sección dv; V'tyj'Tndas

^ .

Sr. GERENTE MUNliciPAL LinSiÁNISMO. Sección de Viviendas.-

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
6-JUÜ0-1976

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
SECCION DE VIVIENDAS 

Sl/rb

ASUNTO: C/. Puerto de Viñamala, nfi 21, 19 derecha, 
Colonia San José*

Pase a la Sección Técnica de Viviendas, -• 
para que, previa inspección, informe sobre las defi
ciencias de la mencionada vivienda»

EL JEFE DE LA SECCION,

t. M .-I5729

Ayuntamiento de Madrid




